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oposición para cubrir una pluza De Pl'Oi'eSOl'[L -de Corte S Con
fección en el Iustí UD Nacional de Pedagogía Terapéutica,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzga.r la referida oposición y qUe f'stará integrado en 1::1. foma
sigllitnt{': '

Titulare,"

President,a; Doúa Maria Angeles Gol1zúlel. Mena, de la Escue
la Normal de Tolooo.de"ignada librememe por el Departamento
entre Profesoras de MHl11.ializacione:". .v Ensef1anza.<: de Hogar de
E¡.;cuel~ls No.rmalf's.

Vücllles:

Doña Ma.ría. Soriano Llorentc, Djl'f'(' ora dd lnstitt¡t,o Naciü
nal de Pedagogía Terapéut.íCl}

Doila Carmen Pablo Mareo, 1v'hlf'stn ¡ucjonal. Sl~eretal'ia trc··
nica del referido 1n;;tit11t(1-

Doüa Carmen Brjhuega .Rodríj~uez, \-Iaesrr¡l lHlcioml1, .Jefe
de EstudIo." del citado Centro.

DoCla CaITIlen Mota san7, Profesora de Manualizacioner-; v
Enseñanzas (le Hogar (k~ la .Kscllela Normal de Avila.

Suplente.';

Presiden la: Doiia AlH',<'la. Lópe7 Cl,lH'lU"HH'!Ik,iO, de III F:sctH'··
1:1 Normal de &'lwvia,

Voealf-'c;:

Dolia Ro,.<;ario j\Ianilw7 Gonzúlez. Maf>stra naclOnul
Doña Josefa Esteban Martm, Maesl;ra nacional.
Doña Josefa Ayuda Mornles, de ln F:scuela Normal {(Santr¡,

María}}, d~ Madrid.

De acuerdo con lo preceptuado en el pürrafo !:iegundo de la
Reglamentación General para Ingreso en la Administración
Pública, los ejercicios de esta oposición deberán dar comienzo
ne.ce.sarianl€nte antes del 19 de julio próximo,· fecna en que se
cumple el término de ocho meses deRtI~ qUe se pnblicú la con
vocatoria de la mlsmrt.

Lo digo a V. I, par;} su conodmíenl () ,,' efectos,
Dios gua.rde a V. I. rnuchos n!lo:1.
Macjrid, 18 df~ marzo de- J970,-·--P. D. d SubsecretaTio, Ricar·

do Díez.

ORDEN de 20 de marzo de 1970 pr)r la que se
convoea concurso de traslados para la provisión de
plazas de Profesores agreyo,dos vacante..<.: en Ins
titutos Nadonales 11 Sercionf's Delegadas d,e Ense..
llo,nza Media. -

Ilmo. Sr.: Por hallarse vacantes diversílS plazas de Profesores
agregados en Institutos Nacionales :v S('ccioneR Delegadas dt'
Enseüanza Media,

Este Mil1istel'io ha i..f'nido a bic~n dispüllf'r:

Primero.-Sc convoca a concurso de traslados la provisión
de plazas de Profesores agregados vacantes en los Institutos
Nacionales y Secciones Delegadas de .Enseüanza Media que fi
guran en el anexo de esta Orden, de 1á8 asignaturas de ({Latim~,

«Lengua y Literatura españolas», «Geografía e Historia», ({Ma~

temáticas)}, «Jr1sica y Quimiea)}, «CIencias Naturales», «Dibu]Q)).
«Francés» e <dnglés)}.

Segundo.-Podrán tomar parte en el referido concurso los
Profesores agregados de la asignatura que se encuentren en ser
vicio activo, los supernumerarios y 10:;;; que, hallándose en si·
tuación de excedencia voluntal'ia el dia 1 de julio de 1969,
deseen reingresar al servicio activo, así como los que hayan
sido titulares de la misma disciplina por oposición y en la ac
tualidad lo sean de otra distinta y estén en aquellas mismas
situaciones.

Los Profesores agregados que procedentes de la Situación de
excedencia voluntaria hayan reIngresado en el servicio activo
de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 45 de la Ley articuM

lada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto
de la Presidencia del Gobierno número 315/1964, de 7 de fe
brero (<<Boletín Oficial del EstadO)> del 15) y obtenido en virtud
de dicho reingreso un nombramiento de caracter provisional,
están obligados a tomar parte en el concurso en el que deberán
&l}licitar la totalidad de las vacantes anunciadas, toda vez que,
s! no fueran nombrados para alguna de las plazas solicitadas
y quedatan plazas sin cubrir,. serán destínados con carácter
forzoso para alguna de éstas. En el caso de que no obstante
haber solicitado la totalidad de las plazas anunciadas al con
curso no obtuvieran destino por ser adjudicadas a otros con M

cursantes con mayor derecho. continuarian en la misma si
tuación de provisilmalidad en las plazas para las que fueron
nombrados en virtud del reingreso u otra distinta si resultaran
desplazados.

Los Profesores agregados en activo que desempeñen su pri
mer destino en f'ste Cnerpo se atendr:'m a lo establecido Bn ('1

articulo primero del Decreto numero 1154/1961, de 22 lk jtulÍo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), conforme al CHal
no podrán participar en concursos de traslados hasta el dia 1
de octubre siguiente a la fecha de su toma de posesión.

Tercero.-Para la resolución del concurso serán aprecíados
conjuntamente los méritos de los aspirantes, tanto en lo que
se refiere a su antigüedad en el cuerpo como en lo relutivn
al tiempo de servicios efectivamente prestados en la cnsef:lanzft
oficial f) en aquellos servicios que lleven consigo la excedenda
especial, así corno en lo que toca a su labor docente, pedagó
gica, de investigación y otros trabi:tjn'3 cientificos f'n la dis
eipHna qUf' e;:.; objeto del eoncurso y, f'tl S11 caso, la SUpPrlO
ridad df'l 1,itulo académico.

En InR acta:,; que formule la Conüsiún Especial dictamina
dora df'l concurso deber:\ constar la valoración de los méritos
que aprecif:' en los distintos concursnntes df' entrf' los cornpre(l
didos en el púrrufo antrrlor \' qUf' hayan sel'vido de base par.a
la propnesJa de ::;u;.: nomhramientos, relacionando :lQuÉ'llo::; por
ül'd('n de m{>r¡tos. de rnayOl' :t nU'lWl". y haciendo constar las
puntnaciOlWs p:tl'cÍ<.lks .v t,oLaJes qm' ;) cnda uno de ellus havnn
,.;ido a8ign8da~

Cll;·trto.-··Lo;:.; aspirantes en situación de excedencia volunta
ria que no JH1yan ;-;ervido dos ::1I10f>: ('n hl plaza de Profesor
ngrf'L\"ado. :va sea en este' CUtXPO, f'rl ('1 antiguo df~ Profcsol'e~;

adjuntos nU!11erarios o en los Cuerpos (1 categorías que pasll
ron a jntegrarsf' en aqué!1as. no podrül ser propuestos para
oeupar las vacante" que soliciten si ins prf'U'nden otro;.; Pl'Ofl'·
."lores Qllf' cumplan aquella condiciún.

Quinto.-Los aspirantes presentarún SllS :soiícitudes acompH
üadas de la hoja de servicios y de cuantos documentos conside
ren oportunos para la demostración de sus méritos. Qentro del
plazo de tn'inta días llúbiles contados a partir elel shntientf'
al de la pub!icaeión de esta convocatoria en el ((Boletín Ofi
cial del Estado)), También podrún presentar al mismo tiempo<
si asi lo desean, los documentos que mencion;1 ('1 apartado un
décimo de esta convocatoria.

Las hojas de ,'ervicios y cllantas certifícacíones se prCSf'lÜen
deberúll hallarse reinte.b'1'adas con una pólinl. de cinco pesl;'tas,
uniendo a ella;,; los resguardos de tasas por certificaciones cuan
do tales documentos sean expedidos por un Centro 11 Organismn
dependiente del Mínisterio d? Educación y Ciencia,

Toda" las fotocopias quló' ~f' remitan deberÚ'n (',ont,en('r I~¡

diligencia dC' compulsa con ::;n:,; originaleB f'xtf'ndida por un
Centro o Dependencia del citado Ministerio, y se unirá a ellas
el resguardo de tasas rorrespondientC'. No se admitirá nin
guna fotocopia QUD carezca de la dilí¡zencia de cOIl\pulsa. re
produzca documentos orIginales faltos de reintegro que para
ellos establezca la Lf'Y d<'l Timbre ni fiquellas a 13S que no se
lln';1 el resguardo df' tasas.

Quíenes se I"ncuentren en ur.Lívo r-utTegourún su do('ument~·

ción en el Centro donde actualmente sirven, El Director de
óst::- serú n~sponí-lable del f'lwío de la comunicaeión te.legrúficfl
preceptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de di
ciembre de 1944 ¡«Boletín Oficial del Estad()}) del 31), el úJti
mo dia de pla7.o, así como df' enviar al l'vIinis.terío la docrnnen·
tación de log f1Spiralltf'S como múximo nl día siguientf' de expi
rar el. plazo.

Los que no f'SLtin en activo harún 1;1 entrega de SllS docu
mentos en 1"1 R.egistl'O General. dpl Ministerio o en las oficinas
qulO'- menciona el articulo 66 df' la Lf'V df' Procf'dirniento Ad~

ministrativo di' 17 de julio de 1958.
Sext.o.-Los firmantes df~ las insi.úneias habrún de manifes·

tal' en e-l1as dI" modo claro y expreso qUf' j'eún('n todas y cadR
una de las condicíones exigidas por la preseHte convocatoria
referidas a la fecha di' expíración del plum que seúala para
la presentación df' instancias y expresarán nominalmente al
margen. numl'r{mdolas por ordf'n df' prefen'nchl y con la misma
denominación con que figuran en f'] anexo dí' esta Orden laR
plazas a que aspiran.

Los Profesores agregados que t{'nglm el dcrf'cl1o preferente
regulado en el articulo 51 de la Ley de F'uncionaríos Civiles,
texto articulado de 7 de febrero de 1964. y pretendan hacer usn
del mismo, deberán expresarlo en sus instancias, haciendo cons
tar su fundamento_

Séptimo.~~Los Profesores agregados participantes en el con
curso convocado por Orden de 16 de enero último «{Boletin
Oficial del EstadO) del dia 30) que deseen concurrir también
al que por la presente se convoca, hhbrún de tener en cuenta
las instrucciones siguientes:

L" Presentarán nueva soliciLud, en cuyo m;ugen iy,quierdo
harán constar, en relación úníca, las plazas que les interesen
con las mismas denominaciones con que figuran en los anexos
y numeradas por orden de preferencia,

Dicha relación única quedará formada con las plazas que
ya tuviesen solicitadas en el otro concurso más las nuevas que
les interesen del presente, las cuales podrán anteponer, pos
poner o intercalar con aquéllas, pero respetando en todo caso
el orden de preferencia con el que figure en la solicitud pre
sentada para tomar parte en el anterior concurso.

2." La inobservancia de la anterior instrucción podria ser
causa de lesión de posibles derechos de terceros y, por tanto,
origen de recursos, por cuya razón las instancias en que ~e

aprecie que el orden de prefereneia seflalado para las vacantes
solicitadas en el citado anterior concurso ha. sido alterado se
rún devueltas a los interesados sin D1j8 trúmite,

;l." No sed preciso acompaüur mH:V0 hoja de s€'rvicio~_
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Octavo.-Una vez presentada la instancia en el correspon
diente Registro, y antes de que la Comisión Especial que dic
tamine el concurso haya dado por finalí7.adu su actuación ,1/

acordado la propuesta de nombramientos, el intpresado podrü
retirarla o renunciar a alguna o algunas de las vacant,es inclui
das en aquélla. soJicikmdolo mediantf' instancia dirigida a la
Dirección General de En:,;eñau;;:R Media y ProfeHional, pero
en ningún caso podrú ser incluida níngumt nne.'a vacante en
su petición.

Las plazas que reglamentariamente se adjudiquen a los COll
eursantes podran ser renunciadas por éstos únicamente en f:'l
easo de qUt' no existan otro.,> concursantf'S qlH' 'las hayan soli+
citado con preferencia a aquellos a quP hubieran sido destina
dos en virtud del concurso o quedaron :-in destino no obstanL?
huberlaR pedido, pero serim irrenunciablNi cuando, como con
secuencia de la,:.:, nml1ncias, las Comh;iones Especíales debieran
volver a reunirse para f'leva1' nu('vas propuestas de nombnl
münLo, de acuerdo con lo que dispone el púrrafo st'gundo del
artículo cuarto del Código Civil.

NovenO.~El expediente del concurso sf'rú resuelto a pro
plu'sta de las Comisiones Especiales, qm' Sf'l':"ol eonstitnida,,,;
una para cada asignatura, df'l modo signknte:

Presidente: On Inspector de Enselian?u Mpdifl n un Cute
drútico de Instituto.

Vocales: Dos Profesores agTegudos dfo la misma disciplina
pertenecientes a la relación de Proff'sorE's clf' psü' CUE'rpo que
no participen en el eoncur::>o,

Cadu una de las Comisiones titulares. (' i~yualmente las su·
plf'llles. que t'stanln constituidas del mismo modo, serún d('
;;ignndas por la DiITcción General dí' Ensf'fían:ru Media .v Pro
fesional.

Décimo.--En el plazo de treinta dias hábIles siguientes al
de la notificación de su nombramiento, el Presidente de la
Comisión debera constituir ésta y retirar de la Direcc:ón Ge
neral de F,nseüanza Media y Profesional el expediente del con
eurHú, cuya propuesta de resolución deberú, formular en el pla~

m de dos mese:" procediéndose en caso contrario por el Minis
terio a designar nueva Comisión,

Undécimo.~En cuanto obre en la Dirección General de En
sefi.¡mza Media y Profesional la propuesta de la Comisión con
las actas de las sesiones celebradas se requerirá a los Profeso
res agregados, que sean eclesiásticos y hayan sido propuestos,
para que dentro del plazo de treinta días hábiles presenten, si
no lo hubieran hecho antes, autorización expresa de los Ordi
narios respectivos para tomar parte en el concurso y aceptar
la plaza a que sean destinados, según lo dispuesto en la Orden
de 27 de octubre de 1942 ({{Boletin Oficial del Estado» del 31).

Duodécimo.-Los Profesores agregados excedentes que rein
gresen al servicio activo como consecuencia del concurso de
berán presentar los siguientes documentos:

L" Certificación negativa de antecedentes penales, expedida
por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

2." Certificación de no padecer afección tuberculosa algu
na o estar definitivamente curado de la que se hubiera padc~

cirlo. Esta certificación tendrá que ser expedida por un Mé
dico especialista en Tisiologia al servicio de la Sanidad Na
cional o, si no lo hubiera en la localidad de su domicilio, por
cualquier Médico especialista en Tisiologia, debiendo llevar en
est~ último caso la certificación pI visto bueno de la Jefatura
Provincial de Sanidad.

3." Certificación de no padecer otra enfermedad ni defec
to, ya sean psíquicos o físicos, incompatibles con el ejercicio
de la enseñanza. Esta certificación tendra que ser expedida
por un Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional o, si no 10 hu
biera en la localidad de su domicilio, por cualquier Médico,
debiendo llevar la certificación en este último caso el visto bue
no de la Jefatura Provincial de Sanidad,

4." Declaración jurada por la que el interesado se compro
mete a servir a Espaüa con absoluta lealtad al Jefe del Estado,
estricta fidelidad a los Principios básicos del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, y a poner
f'l máximo celo y voluntad en el cumplimiento de las obliga
ciones del cargo de Profesor agregado de Institutos Nacionales
de Enseñanza Media y de no haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas por re~

solución gubernativa ni por fallo de un Tribunal de Honor_

Decimotercero.~La toma de posesión de quienes cambien de
destino en virtud de est.f' concurso se efectuará entre el 1 de
julio y elIde octubre siguiente a su designación, conforme a
lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto número 1Hl'l
de 19!31, antes citado.

Los procedentes de las situaciones de supernumerarios y ex·
cedentes tomaran posesión de sus nuevos destinos en el plazo
de treinta días hábiles contados a partir del sig'uientc al de
la notificación de sus nombramientos o publicación de éstos
en el ({Boletín Oficial del Estado», salvo los excedentes que
el último día del indicado plazo no hubieran cumplido el tiem
po mínimo de un año en dicha situación, necesario para poder
reingresar, los cuales se posesionarán al día siguiente de cum
plir dicho plaz,o.

Decimocuarto,-En cuanto no aparece detf'rminado en las

normas anteriores regirán las del Decreto 1411/1968, de 27 de
junio I({Bolf'tin Oficial del Estado» df'l 29).

Lo digo <.l V. L para su conocimient.o V demás eff'ctos.
Dios g'uurde a V. L mu~hos años.
Madrid, 20 dc rnrH~7.0 d(' 1970,~P. D .. el Director g01wral df"

Enspú,lll'Fl 1\!f('(jía ,\' Pl'of('sional, Angeles Galino. -

Illlll1, SI'. Dirl'c(.nr ¡';l'llf'ral de EnsefutllZfi 1\1('(Iin .\' Profesional.

,,," N E X O

CONCUl1Sn DF: n;:,SLA.DOS A PL,\7.AS DF. PROFFSORlcS AGREGADOS
fll r;'<~~'IT\lrn)", NV'ION'\T<f':S y SECCIONES DEU:GADA.S DI': ENSF

N \N;r,,\ MEmA

U/fin

Seccione,'; Delegadas di':

Gavú (Barcelona).
Mm·toren ¡Barcelona).
San F'eliu dt' Llobrrgat (Bal'(',elolla).

U'upua 11 LitfTatura espu110las

Institutos Nacionales de Ensefianza \'!l'din. rle:
Granada (femenino), primera.
Oúate (GuipúzcouL

Sección Delegada dp'

Atal'fp (Granada).

Gf'oqrafía f' JIis{cw1{/

Institutos Nacionales de Enseñanza Media de:
Alcalá de Henares (Madrid), primHu.
Ceuta (masculino), primera.
Ceuta. (femenino), segunda.
Dos Hermanas (Sevilla), segnnda.
,Jerez de la Frcntera (Cúdiz), primera.
Mahón, segunda.
Melilla, seglUlda.
Nules (Castellón de la Plana), segunda.
Oñate, segunda.
Pola de 8iero, segunda.

Secciones Delegadas de:

Churriana de la Vega (Granada). masculina.
San Fernando de Henares (Madrid).

Matemáticas

[nsí.itutos Nacionales de Enseflanza Media de:
Badalona (Barcelona), mixto, número 1, segunda.
Callosa de Segura (Alicante). primera.
Ciudad Real (masculino), primera.
Ciudad Real {masculino), segunda.
Madrid, ¡(Cardenal Cisneros»), primera.
Oüate (Guipúzcoul, segunda.
Oviedo (masculino), segunda,
Pontevedra (masculino), primera.
Pontevedra (masculino), segunda.
Santander (femenino), segunda.
Segovia (masculino), primera.
Segovia (femenino), primera.
Sevilla, «Nerviól1}). primera.
Sevilla, ~(EI Tardól1}). segunda.
Zamora (masculino), segunda.

Sección Delegada de:

Bañolas (Gerona).
Medina elel Campo (Valladolid).

Física y Química

Institutos Nacionales de Ensefiam~a Media de:
Madrid, ({Cervantes».
Pamplona (femenino).

Sección Delegada de:

Vills.lón de Campos (Valladolid).

Ciencias Naturales

Institutos Nacionales de Enseñanza Media de:
Almería 1masculino).
Nules ¡Castellón de la Plana).

Dibujo

Ins¡,ítutos Nacionales de Enseñanza Media de:
Ciudad Real (masculino).
Oliva (Valencia).
Vitoria (masculino).

Secciones Delegadas de:

Bañolas: (Gerona).
Bollnllos Par df'l Condado (Huelval.
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HuéscaJ' {Granada).
HiIlalón dt, Campo~ {Valladolid "

F'rane/'\

Institutos Nacionale!' de En.'wú:lll/;;1 Mcnin ck
La Laguna (masculino).
Las Palmas lInasenlino> numero ll.
Lugo (masculino).

Seccion Delegaeb de

Villalón dl' Campos {Valluclolid I

171.911'.';

de l~ar?g(;7a, ~l<1ru el Ola 24 de abríl. l~ las die"? 1101'a:'>. pura dar
eÚ;mCnZl) a los f'jH·eicio.:; correspondientes.

El programa del prímer ejercicio dE' dicho concurso-oposición
f'sLHrá expupshJ en 1'] tablón dE' anuncios de egta Facultad con
la nntelaeióll reglamf'nt.arin

Zaragoza, 4 dp marzo de 1970.-EI Prpsidente del Tribunal.
.J. Sain?

Sección delC'g-adn de.

Zarw~o7a ¡funf'nin;:ll,
MINISTERIO DE INDUSTRiA

2. Po]' no reunir tos requisitos qlH' :';¡. "i'llflL1n s{' d('clflr~m

€'~;cll1idos los :"i~'llíf'nff's '-;('{)Of{'S

1 Deciarat admitIdos u los e.ie1""i(iq~ eh, dicho conct]l·.;;ü-
npos';cil'm ',1. lo!' :"'Pi10ft'S siscui.entc",

Don J{)sé AntOTIJO RodJ'Jguez de In lcde,'ilft. pUl' !1iJ-llE'r pre,';;f'l1
tado su soUcitlln fuera de plum

Don Diego Martine'l. Ripoll. pOI' la misma causa Que el ante
rior. además de no especificar ;~l cumple el requisito de edad.

Don ,Jesús CH:~ns Tr.¡edm por no cl:mplil ('1 requisito dE' f:d~ld

UF:SOLlJC10N di' W Slib-\'~crl'tal'ia pll1" la que St'
JI'ciarrw· admitidos a l()\ eiereiciü,'{ del conCllrsV
()¡Jo,'iich,n paro ingreso en el CUf'rpo de IngenieTo,';
N(lTale.~ (1 lo;-; señores qUE' W' rila.n 1I se e.r:rluyp a
o/ros por 110 tl'l/UIr la,~ ('nndÚ'iIl7u'~ e.rtf/ida."; f'11 fu
('(¡l/roca/m·U/..

A I l~ I~DELNi I i' 1ST E l~ 1 O

ORD!,-'N de ¿.'; de -¡¡¡(tT;:'O de !y;O pUl' la (¡ut' se hace
publica la rPladon de opositores aspiral1Ü's admi
{idos para inyreso en la Escala Au;riliar de Semi"
dad elel. Ejército d.f'l Aire". ;~('I)ún el orden de actuo
('ÚiN estabtecido 1)or S07'teolJ $f' d,eterminan techa,:
)w,ra r/"(,Ollodmif'71to médÍi:o 1/ 1';r!l1nf'ne.".

Verificado el dia 16 de mano de 1970 el sorteo que determil1'-t
la Orden ministerioal número 460/19'10, de J8 de febrero «Boletín
Oficial del Estado» número 46 y {<BolE'tín Oficial del Ministerio
del Aire» numero 241, fl continuación se relacionan los oposi
tares aspiT'ante~.¡ a ingreso en la Escala Auxiliar de Sanidaci
del Ejércii.o del Aire. SH>;un 21 núnlPrn qUE' en 01 mismo le,;;;
ha correspondido

Contra esla reó;oluCH)ll pl'ovisional poánll1 mtel'ponen;e recla
maciones por jos jnteresndos en el plazo de quince días natura
les, contados a partir del siguiente ni de su publicación en el
«Boletín Oficial del EstadOl>. de acuerdo con el articulo 121 de l::t
Ley de Procedimento Administrativo. :"*!!ún df'termina la nor
ma 4.4 de la convocatoria

Lo QUP comunico u V. L para su cQJlocimienfn v dHnú~ efpc[ni
Dios 'o<W'\1'de 3. v_ r. muchos ai':Jos.
i\.-ladrid lB rk m:U·70 de 1970- ti:] SHhsC'CYPül1io F'er1l[l-l1d(J

Benzo

llmo Sr. Ofi<·¡~1: Mavor dI" f'Slf' rV[ini<,:ti-'ri1,

'\c{;SLü Navas. AntonIO
.,\ngui¡) Barquin, F'ranriSCtJ
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RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposiciófl
de la plaza de Profesor adjunto de «(Derecho inter
nacional público y privado» (primera adjuntiaJ de
ta Facultad de Derecho de la Uni1,ersidad de Sa
lamanca por la que s:e corwoca (/ los opositore,<;
admitidos.

Al objeto de comenzar la práctica de los ejercicios del con~

curso-oposición a la plaza vacante de Profesor adjunto dI?
«Derecho internacional público y privado» (primera adjuntíaJ.
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, se
convoca a los señores opositores admitidos a este concurso-
oposición para el día 20 de abril de 1970, a las nueve y media
de la mafiana, en el Aula Magna de esta Facultad de Derecho.

Al propiO tiempo se advierte a los señores opositores que
el cuestionario de cincuenta temas objeto del primer ejercicio
estara a disposición de los mismos Quince días antes en ]a Se~

cretaría de la· Facultad.
Salamanca. 13 de marzo de 1970.-EI Pl'csideme del Tribu

nal, Pablo Beltrán df' Heredia dt>- Onis

RESOLUCION del Tribunal del conc1Lrso~oposicióil
de la plaza de Profesor adjunto de «Farmacolof-/ía,
Terapéutica 'JI To:ricología 11 VeterinariJ. legal» de
la Facultad de Veterinaria, de la UniDersidad de
Zaragoza, por la que s(' convoca o- los opositores
admitidos.

Se convoca a 101; señores opositores a la plaza de Profesor
adjunto de ({Farmacología, Terapéutica y Toxicologia y Veteri
naria legal» de la Facultad dp Vet,erinaria de la Universidad

RESOLUCJON dt' !a Subsecretario ]lOT la que Si'

nom.ara a don Salus¡jo A/rarado Fernández Pre
sidente suplente del Tribunal de la oposición a una
plaza de Prepa¡'ador dpI 1I11/.'a'0 Nacíonal deCir7l'
das Natllrah'.'..

Ilmo, Sr.: Designarjo por ResuluC'ion de' e:-;La Subsecretal'iu
de fecha 30 ele diciembr<:> pasarlo el Tribunal -para jlJzgar 10"
ejercicios de la oposición a una plaza de Preparador del Museo
Nacional.de Ciencia..<; Naturales, adscrito a la Seccíon de Mlne
ralogía y teniendo en cut"Ilta la propuesta formulada,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien nombrar Presidente su
plente del referido Tribunal a don Salustio Alvarado Fernan
de?, Vicedirector del Museo Nacjona1 de Ciencías Naturales, que
s-l1stituirá al titular en los casos de filL,;;encia o enfermedad.

Lo digo a V. 1_ para su conocimiento v efect.os.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 5 de marzo de 1970.--E: Sll!JseerHnrif\ R.icardo Di(~7

Ilmo. Sr. Oficíal Mayor del Departamento.

RESOLUCION del Tribunal drl conCll1'so-oposü:iulI
de la plaza de Profesor adJu.nto de <{ArqueoloqiG.
Eplgrafía, 11 NmmsmáLiw)) I sef1unda adjunttaJ de
la Facultad de Filosofía y Letra.~ de la Universi~
dad de Salamanca. pet¡- la quP sp conroc(t a_ los opo·
sitores admitidos.

De acuerdo con las disposiciones \'igentes. se convoca al
opositor aspirante a la plaza de Profesor adjunto de {{Arqueo~
logia, EpigrafJa y Numismática» (segunda adjuntia) de la Fa
cultad de Filosofia y Letras de la Universidad de Salamanca.
para que comparezca el dia 24 de abril del corriente año, a las
diez de la mañana, en el Seminario de Arqueología de dicha
Facultad, a fin de dar comienzo a los ejercicios del citado
concurso-oposición.

El cuestionario correspondiente podr~l consultarse en la Se~

cretaria de Ia Facultad durante el plazo reg'lamentario de quin
ce días antes del comienm de la oposición."

Salamanca. 6 de mar70 de 1970 ..--EI Presi.dente dr.l TribunaL
F. ,Jordi'l.


